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EDICTO

Nº Edicto: 5425

Carátula: QUEUPUAN ACUM, CLAUDIA ALICIA C/ BRITEZ TORALEZ, RAFAEL S/ ALIMENTOS

Número de Expediente: Recep.:D-3BA-550-F2020
1ª Ins.:03583/20

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 16/10/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 22/10/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5925

Texto del edicto: La DRA. CECILIA CRIADO, Jueza a cargo del Juzgado de Familia Nº 10, Secretaría Unica
a cargo de la DRA. LAURA MONICA CLOBAZ, OFICINA DE TRAMITACION INTEGRAL del FUERO DE FAMILIA,
Coordinador Dr. FERNANDO DE LA CALZADA,de la III Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro,
sito en la calle Gallardo 1299 de la ciudad de S.C. de Bariloche, cita y emplaza por el plazo de 13 días al Sr.
Britez Toralez Rafael D.N.I. 94.752.530 en los autos “QUEUPUAN ACUM, CLAUDIA ALICIA C/ BRITEZ
TORALEZ, RAFAEL S/ ALIMENTOS" (expte. nro. 03583/20), para que comparezca a tomar la intervención
que le corresponda bajo apercibimiento de designarle defensor oficial de ausentes para que lo represente
(art. 343 CPCC). Publíquese durante dos días. San Carlos de Bariloche,16 de octubre de 2020.-


